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MINISTERIO DEL INTEHtOR
flFSOLUCION de 10 de Julio de 1984. del Gobierno
Civil de Granada. relativa tú tra.lado de poblacIÓn
de Los vednos d.e La barnuda ·LaB Ju.ntas·, ZUJar
(¡ranadaJ.

Vista la ;e1icitud del Ayuntamiento da Zúiar .(Granada)
relat..a Q la p.tición de tra.llado de población de los vecinos
de la bao riaria de _Las Juntas_ de este municipio. afectadas

por la ocupacIón de tierras derivadas de \ti construcción del
pantano del f'legratm.

Este O.mt..,K Inuudaré con su embalse el núcleo de pobla
ción deD..)minauo ba.Tlt. de -Las Juntas.., situado a 8.8 kilóme~

tras de a ca,,·talldad del municipio que es Zújar.
El número total de viviendas es de 117 con 434 habitsntes

de derecho; do esta" viv iendas. 76 forman el casco urbano de
.Las Jun....... con 39'1 habitantes.

La supern",e total de las jurisdicción o témlino de .La¡
Juntas- es de 694,20 hectáreas, distribuidas segun la claslfica
c1óp que be expone en er cuadro siguiente:

Total del barrio Afectado -po!" el embalse

Clasificación SUJlerficie Valorac16n Superflcle Valoración- en millones en mUJones
Hu.

de __
de pesetas

Hao. POI'C8lltals

1 riego ... ... ... ... ... ... ... ... ... .- 400,00 800 380.00 95.00 570
l secano ... ... ... ... ... ., . .., ... ... .., 290.00 2lI 190,00 65,51 19
das ... ... .,. , .. ... ... ... ... ,.. ... oo' 4.20 210 t.20 100.00 210

Totales ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ~,20 - S74,20 - 799

Cerea
Cerea
Vivwn

ORDEN de 2B de abril de 1984 po la qUAI sa
diSpone si cumplimiento en .... propio. término.
de la sentencia reca.1da en el recur8u co~tAn.cioao

administrativo en lirado da apeLación numero
S4.OG.
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Públicas y Urbanismo de a de junio de la18, que declaró la
caducidad da la conC<lllión para sanear mar\slllaB de; rlo ')diel.
aB1 como la de 15 de mar-..... de lIna. que confirmó el recurso
de reP<Jlllción. contra a.¡uélla Interpueato. las cuales anuJamoa
por no ser conformes a derecho. dejándolaa &in valor ni efectos
alguno¡ todo ello. sin la expresa condena en costas.-

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artlculOe 103 y siguient0>8 de la Le, reguladora de la Jurisdicción
Contanciooo-Admlnlstrativa de rl de diciembre de 11l56, ha di..
p,,,,,,to que se cumpla en _na propios ténnlDoe la referid.. """
tanela.

Lo que comunico a V. r. para S1I conocimiento 'Y demás
efectos.

Madrid. 26 de abril de 19&1.-P. D. (Orden de 6 :le ¡ unio
de 1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerlch Corominas.

fimo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCIoso-administrativo en gr&d.o
de apelación. seawdo ante el TrIbunal Supremo con el nlimero
54.048, Interpuesto por .Bllw.es NouvUlas, S. 1..-, contra la aen
tenela dlctade el 3 de 1D8.(ZO de 1981, por la Audiencia Territo
rial de Palma ele MaJlorcil en el recurso número 48/80. promo
vido por la miama Entidad, contra acuerdo de 8 de diciembre
de llm1. se ha dictado sentencia con lecha 29 d. octubre de t863,
cuya parte dlspo8ltiva. literalmente, dioe:

-PallamOll: Que eetimando llIl parte el recunro de apelaclóll
interpuesto por la representación de la Entidad "Blanas Nou
vlllaI. s.. 1..' , contra la aentencla dictada COIl lech- 5 de marzo
de 11181'por la Sala de lo ConteGdOllO-Adminlatraüvo de la Au
diencia Tenitol1al de Palma de Mallorca sobre /U.tlpreelo de
1" pen:ala nú.lllero lI2" afectada por obras de nueva canetera
Autopista de PonleDte. tramo de Porto Pi a Palma No.... a que
aetas actuadonea _ contraeD debemae, cnn revocación de la
sentencia ..pelada. lilar el Justiprecio de la uproplac:l6n at_
tante .. d1cba finca, en la canUdad de c.iento tn'int& J nueve
!Illllonea ochoclentaa DOvElOta J cinco mil DOveclentaa ve!nüd6a
pesetas con ochenta y tres céntimos (13i.U5.ll22,63 pesetas).
Incrementa.da con al Importe de loaIn~ lagale;. computa.doa
desde el dia 13 de junio de 1lI73 haat& aquél en que se abone
dicho juatlpredo. &In expresa lmposicl6a de coatal en eata ...
curso de apelaclón.-

ElIte MIDioterlo. de conformidad con lo establecido en los
artlcuios 103 'Y sigulentes de la Ley reguladora de la Jurl..
dicción ContenclollO-Admlnlatratfva de rl de dicIembre de 11158,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la relerlda
sentenda.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento i dem4.t
efectos.

Madrid, 26 de abril de 1984.-P. D. IOrden de 6 de lunlo
de 1979), el !robseaetarlo, BaltaBar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Cerrete......
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Como ... ref,eja en el cuadro anteri<a', el embalse afecta al
casco uroano por completo, con Iglea\A, Escuelas y todoe los
servicIOs propioe. Igualmente afecta a una mu, granda pro
pordan a la rIqueza total. cuantitativa y cualitativamene con·
siderada.

Cor.siderandc que el articulo 86 de la Ley de Expropiación
Forzosa d~ 16 de diciembre de 1954. dispone que cuando fuera
precLso t'xprorlsr tierras que sirvan de base principal de sus-
tento a rodas u a la mayor parte de las familias de un munici
pio o de una Entidad Local MenOl', el Consejo de Ministros
acordara, de oficio o a instancia de lás Corporaciones Públicas
interesadcts, P.l trasldod.o de la población, que se llevaré a cabo
en las cO¡ldiclOnes que establecen los artículos correspondien
tes de dicha Ley y la de su Reglamento dictado para la aplica
ción de a tnlsmaó

Consldóranu(. que el Decreto da 14 de enero de lll60 aclara
el Citado articulo 86 en el sentido de que _ entenderá. por Enti
dades Lo¡,;alalJ; Menores no s610 las que se bailen legalmente
constituIdas como tajes con arreglo a la Ley de Régimen Local.
sino todos 105 caseri:>s O poblados que .formen núcleos sepa.ra
dos de población. con denominación da parroquias. lugaces,
aldeas, 'l.ntelg.esias. barrios, anejos u otro. semej.antea con
caracteristicaJ peculiares dentro de un municipio-.

La DireCCión General de Obras Hidráullc:aa del M\nlsterlo
de Obras Pubhcas y Urbanismo. pre"io Informe de la A_orla
Juridica 1el ['-epartamento, estimó procedente acceder a la
mencionada .o,.citud, proponiendo al Conselo de Ministros el
traslado o~ población de los vecinos de la barriada de .Las
Juntas·. l.ujar (Granada), mediante la aplicación del procedi
miento espeCll establecido por el capllulo V del titulo III de
la ley de- Expropiación Forrosa y concordante de su Regla
mento, que fue acordado por el mismo en su n!unión de fecha
22 de febcero d~ 19M.

lo que se hl\,ce público a los efectos previstos en el articu
lo 86 de la Lej de Expropiación Forzosa, de 18 de noviembre
de 1954. y 104 Y sus concordantes del Reglamento para su apli
cación, aprobado por Decreto de 28 de abrtl de 1llll7.

Granada. 1ú de julio de 19M.-El Gobernador civil. José
Guirao \1artínez.-IO.616-E.

ORDEN de 2B de abrU de 1984 por 14 q... .e
dl.po... el cumplimiento en .us proploo Urmlraoo
de lo senten.cia reca.tda en el recurso conten.ciol!lo
administrativo número 305.922.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguJdo
ante el TrIhunal Supremo con el número 305.922., Interpuesto por
don Ramón Gómez Domlnguez. contra la resoiuclón de 15 de
marzo de 1979, se ha dictado sentencia con lecha. 1 de Cebrero
de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

·Fallamos, Que debemos de e, timar y estimamos el presente
~~curso contencioso~administrativo,interpuesto por don Ramón
Gom(;z Dommguez, contra la Orden del Ministerio de .Jbras


